DECRETO Nº 2488.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 15 lit. b. Régimen de Suelos y Zonificación del Decreto 2398/04, incorpórese el inmueble Padrón Rural Nº 15.945 de la 10ma. Sección Catastral de Lavalleja, con una superficie de 8 hectáreas 6454 m.c., a la zona peri-urbana de la ciudad de José Pedro Varela,  de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a ocho de

marzo del año dos mil seis.

   Domingo E. Martínez

  Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

